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Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de Miiíon á G 
rs. al mes llevado á casa d<í 
los señores suscriptores , y 10 
fu«ra franco de porte. 

Los art ículos coinunlcaáoS 
y los anuncios &c, se d i r i g i 
r á n á la Redacción, francos dé 
porte» 

BOLETIN OFICIAL DÉ LA PROVINCIA DE LEON, 

A R T I C U L O D E O F I C I Ó . 

G-obierno polí t ico de l a Prov inc ia de León . 

E n la Gaceta de M a d r i d n ú m . 987, de l LuneS 
14 de A g o s t o , se inserta la siguiente l ey . 

S. M . l a REIKA Gobernadora se ha servido d i -
rijir'me con esta fecha el R e a l d e é r e t b siguiente: 

D o ñ a ISABEL 11, pó r Ja gracia d é Dios y lá 
Cons t i t uc ión de la m o n a r q u í a española^ REINA de 
las Espafias, y eti su hombre D o ñ a MARÍA CRISTI-
KA DE BORBÓN, REIKA Regente y Gobernadora 
de l r e ino , á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed i Que las C ó t t e s han decretado y 
N o s sanc/onaxnós l o siguiente i 

L a s Cor t e s , en uso de sus facultades, hart d e 
cretado lo siguiente i 

A r t í c u l o ú n i c o . Sé autoriza a l Gobierno de S* 
M . para exigi r inmediatamente: 

C inco por 100 sin d e d u c c i ó n alguna sobre las 
rentas de los predios ó fincas r ú s t i c a s , arrendadas 
ó no cultivadas por sus d u e ñ o s . 

U n a v igés imacua r t a parte í n t e g r a de los a lqu i 
leres que perciban anualmente los propietarios de 
predios ó fincas urbanas, y del valor que por tasa
c i ó n se diere en renta á las mismas fincas que es-
ten habitadas por sus d u e ñ o á . 

U n a cuota ín teg ra de las que p ó r subsidio i n 
dust r ia l ó mercantil es té pagando cada i nd iv iduo 
ó le haya sido asignada ú l t i m a m e n t e , sin d i s t inc ión 
de españoles n i estrangeros. 

Es ta exacc ión s e r á á cuenta de lo que deba 
exigirse con arreglo á lo que las C ó r t e s decreten 
definitivamente. Palacio de las mismas 9 de A g o s 
to de 1837. 

Por tanto mandamos á todos los t r ibunales , 
justicias, gefes, gobernadores y d e m á s autoridades 
asi c ivi les como militares y ec l e s i á s t i c a s , de c u a l 
quiera clase y d i g n i d a d , que guarden y hagan guar
d a r , c u m p l i r y ejecutar la presente ley eíi todas 
sus partes. T e n d r é i s l o entendido para su c u m p l i 
m i e n t o , y d i spond ré i s se i m p r i m a , publique y c i r -
c u l e . = : Y O L A R E I N A G O B E R N A D O R A . 

Para que cita ley sea ejecutada con la a c t i v i 

dad y acierto que reclaman las ú rgénc i a s del teio-» 
r o p ú b l i c o , S. M¿ se ha dignado aprobar l a si-* 
g u í e n t e 

I N S T R U C C I O N . 
A r t ; 1.* L o s intendentes en e l momento que re 

ciban la presente ley la h a r á n c i rcu lar con la m a 
yor celeridad á fin de que llegue prontamente á loa 
ayuntár t i ien tos de los pueblos. 

A r t . 2." Inmediatamente de recibir la ley cotí 
las prevenciones que hayan de regir para su ejecu
c i ó n , c u i d a r á n los ayuntamientos de que se haga 
notorio á los habitantes de Jos pueblos en t é r m i n o s 
tan amplios que ninguno pueda alegar ignorancia* 
L a pub l i cac ión se just i f icará con un certificado d e l 
secretario de cada ayuntamiento, que r emi t i r á á l a 
intendencia su alcalde presidente. 

A r t i 3.0 E s t á n sujetas á esta con t r ibuc ión l a * 
rentas de todas las fincas rús t icas y urbanas, i n c l u 
sas las de l c l e r o , sin d is t inc ión de beneficíales ó p a -
trimonialesi 

A r r . 4.0 N o se comprenden en e l la las rentas 
de predios rús t icos y urbanos que por cualquier c o n 
cepto pertenecen á la nac ión . 

A r t . 5." L o s inquil inos y arrendatarios de p r é * 
dios rús t icos y urbanos p r e s e n t a r á n dentro de los 
ocho dias primeros siguientes á la publ icac ión dé l a 
ley relaciones arregladas á los modelos uniformes 
que r e d a c t a r á l a d i r ecc ión general de rentas al c i r 
cular dicha ley y las prevenciones consiguientes á 
su ejecucioni 

A r t . 6." E n las capitales de M a d r i d , Cad iz^ 
É a r t e l o n a ^ y otras donde las casas son habitadas por 
diferentes vecinos , se rán presentadas por estos lás 
relaciones cuando no excedan de ocho los que h a 
biten en cada casa; pero si excediesen de este n ú 
mero los vecinos de ellaSj s e r á de cargo del d u e ñ o 
ó administrador la p resen tac ión de relaciones. 

A r t . 7.0 Estas relaciones e x p r e s a r á n la ca l l e , 
mangana, barrio ó parroquia y n ú m e r o de la casa, 
e l nombre de su d u e ñ o ó adminis t rador , el del i n 
qui l ino} y e l importe de l o que paga anual ó m e n -
sualmente. 

Ar t¿ 8.° L a s relaciones de predios rús t i cos e x 
p r e s a r á n su s i tuac ión y c a b i d a , e l nombre de su 
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d ü ' t ñ o u a d m í n í s i r a d o r , el del a r r e í i d a t a r i o y l á ' r f f i 
ta anual que por él se paga , y en la especie en que 
se pague. 

A r t . 9.0 L o s d u e ñ o s que ocupen ó habiten c a 
sas ó fincas urbanas de su prop iedad , p r e s e n t a r á n 
relaciones de e l las , manifestando bajo su responsa
b i l i dad e l va lor capital de cada u n a , que p o d r á s u 
jetarse á c o m p r o b a c i ó n en caso necesá r ió . 

A r t . 10. L a renta de este capital para e l pago 
de su v igés imacua r t a parte se es t ab lece rá á r á z o n 
del 4 por IOO en las capitales de provincia y puer
tos habi l i tados, y del 3 por 100 en los d e m á s pue 
blos. 

A r t . i r . Sin perjuicio de las relaciones que se 
mandan presentar á los inquil inos y arrendatarios 
por los arts. 5." y 6.° a l tenor de lo prevenido en 
e l 7.% los propietarios de predios rúst icos y u r b a -
nosy sus administradores ó apoderados p r e s e n t a r á n 
pbr dupl icado relaciones que comprendan las m i s 
mas circunstancias que quedan prevenidas, y en e l 
propio plazo determinado en el art. 5.° 

A r t . 12. E n las relaciones no se d e d u c i r á can
t i dad alguna de la renta por r a z ó n de censos ó g r a 
v á m e n e s de cualquier c lase , porque los d u e ñ o s de 
las fincas acensuadas ó gravadas se r e i n t e g r a r á n de l 
i m p o r t é de Ja con t r ibuc ión correspondiente, descon
t á n d o l o de los r éd i tos que anualmente paguen. 

A r t . 13. E n las capitales de provincia y de par
t ido se p r e s e n t a r á n las relaciones en las admin i s t r a 
ciones de rentas. E n los pueblos donde no los h a 
y a se e n t r e g a r á n á los ayuntamientos. 

A r t . 14. L a s administraciones de rentas de pro
v inc ia ó par t ido , á medida que fueren recibiendo 
las relaciones, las p a s a r á n á las c o n t a d u r í a s , expre
sando cualquier reparo que les ocur ra . L a s con ta 
d u r í a s e x a m i n a r á n Si son fundados, ó si les o c u r 
ren algunos nuevos, y d a r á n cuenta á los intenden
tes ó subdelegados para que se determine si hay 
luf>ar á |a exacc ión de las penas pecuniarias que se 
s e ñ a l a r á n mas adelante. 

A r t . i g . E n los pueblos donde no hubiese o f i 
cinas de provincia ó de par t ido , h a r á n los A y u n t a -
fnientos e l e x á m e n prevenido en el a r t í c u l o ante
r i o r , á fin de dar cuenta á los intendentes ó sub
delegados, siempre que haya fundamento para la 
e x a c c i ó n de la pena pecuniaria. 

A r t . 16. L » falta de p re sen tac ión de las r e l a 
ciones dentro de los ocho dias seña lados h a r á i n 
cu r r i r á los morosos en el pago del duplo de l a 
cantidad que le corresponda satisfacer. 

A r t . 17. Las ocultaciones ó fraudes que seco-
metan a l presentar las relaciones, con objeto de 
d i sminu i r la cuota que deba satisfacerse, h a r á i n 
c u r r i r á los autores en la pena de dos tantos roas 
de la misma cuo ta , si la ocu l t ac ión llegare á 5 por 
100; de. tres tantos mas, si ascendiere á 10 por 
I O O , y de cuatro tantos, si subiere á 20 por 100 
de l valor l eg í t imo de la finca para e l pago de l a 
c o n t r i b u c i ó n . 

A r t . 18. Siempre que la pena de omisión tí o -
cul tac ion no pase del duplo de la cuo ta , se aplica-

Ta su impor te í n t e g r o al fomento de la ¡Milicia na-
cional del pueblo donde se cometa la fal ta . Si fue
re de tres ó de cuatro tantos se a p l i c a r á n las tres 
cuartas partes a l mismo objeto y la restante a l de
nunc iador , si lo hubiese; y no h a b i é n d o l o , t e n d r á 
•esta parte la misma ap l icac ión que las otras tres. 

A r t . 19. N o obstante lo prevenido en el a r t í 
c u l o an ter ior , del importe de las condenaciones en 
Jos pueblos donde ño haya oficinas de rentas de 
p rov inc ia ó pa r t i do , se a d j u d i c a r á una tercera par
te á los ayuntamientos en indemnizac ión de sus 
gastos, d e s t i n á n d o s e e l resto a l fomento de la M i 
l i c i a nacional . 

A r t . a o . L a s exacciones por omis ión ú o c u l 
t a c i ó n r e c a e r á n y s e r á n de cuenta del autor de e l l a , 
sea prop ie ta r io , ó sea arrendatario ó inqui l ino . 

A r t . 21. L o s i r i tendéntes en las capitales de 
p r o v i n c i a , los subdelegados en las de par t ido , y 
los alcaides presidentes de los ayuntamientos en 
los demás pueblos, h a r á n efectivas las penas pecu
niarias expresadas en los arts. 16 y 175 y con los 
recibos de los comandantes de la M i l i c i a nacional , 
visados por los mismos alcaldes presidentes de los 
ayuntamientos , se just i f icará la ap l icac ión de . su 
producto a l fomento de l a misma M i l i c i a nacional . 

A r t . 22. S. M . autoriza á los funcionarios que 
se expresan en e l a r t í c u l o anterior para que por 
cuantos medios les dicte su celo comprueben las 
relaciones con los datos que breve y sumariamen
te r e ú n a n , acerca del va lor en venta y renta de 
Jas fincas comprendidas en aquellas para la exac
c ión de las condenaciones que quedan impuestas á 
los morosos, ocultadores ó defraudadores. 

A r t . 23. L o s inquil inos ó arrendatarios de las 
fincas ó predios rús t icos y urbanos sa t i s fa rán con 
cargo á los d u e ñ o s ó propietarios de e l las , dentro 
de ios ocho dias siguientes á la p resen tac ión de las 
relaciones, en dinero m e t á l i c o , y no en billetes n i 
otro papel , l a cuota que les corresponda. 

A r t . 24. L a regla del a r t í c u l o precedente no 
se opone á que los arrendatarios ó inqu i l inos , c u 
yos arriendos ó alquileres deban satisfacerse en es
pecies de t r i g o , centeno, maiz y cebada por v i r 
tud de estipulaciones ya existentes, paguen en las 
especies mismas la cantidad respectiva de las c u o 
tas que les correspondiere. 

A r t . 2,̂ . L o s a r r e n ü a t a r i o s ó inquilinos que se 
hallaren en e l caso que queda previs to , p o d r á n , sin 
embargo, hacer el pago de la respectiva cuota en 
dinero m e t á l i c o , c o n f o r m á n d o s e para la r egu l ac ión 
de valores con los precios que señalen los intenden
tes, según los corrientes en los mercados. 

A r t . 26. L o s contadores de rentas, á cuyas 
dependencias p a s a r á n los administradores de las 
capitales de [provincia y de part ido las relaciones 
recogidas, p r o c e d e r á n inmediatamente á señalar á 
cada contribuyente la cuota que deba satisfacer, 
formando Jas listas á cuyo tenor debe realizarse l a 
cobranza. 

A r t . 27. L o s ayuntamientos en los pueblos don
de no haya dependencia de H a c i e n d a , se rán pron-
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tos igualmenfe en el s e ñ a l a m i c n t a de cuotas y for
mac ión de las listas para la cobranza en la forma 
q u e se indica en el a r t í c u l o anter ior , debiendo los 
misinos ayuntamientos remitir á las c o n t a d u r í a s de 
prov inc ia Jas relaciones que las hayan producido a l 
tiempo de entregar en la tesorer ía las sumas recau
dadas. 

A r t . 28. L o s intendentes, subdelegados y pre
sidentes de los ayuntamientos d i s p o n d r á n que estos 
nombren recaudadores que con las listas formadas 
en vista de las relaciones, cobren de los inquil inos 
y arrendatarios las cuotas respectivas, bajo recibos 
qHie a d m i t i r á n los d u e ñ o s ó propietarios en parte de 
pago de los inquilinatos ó arriendos. 

. A r t . 29. L a cuota ín teg ra que desde luego ha 
de exigirse á los que ejercen comercio ó industria 
de cualquier clase se rá la misma que por un a ñ o 
hayan debido pagar ú l t i m a m e n t e , según las tarifas 
de l a i n s t rucc ión adic ional á l a de 22 de N o v i e m 
bre de 1825. 

' A r t . 30. E n las provincias donde estas no es-
ruviesen establecidas j los intendentes, oyendo á las 
diputaciones provincia les , t o m a r á n sin levantar m a 
n ó cuantas noticias estimen convenientes, y l i jarán 
l a cantidad que por esta c o n t r i b u c i ó n deba pagar 
cada i nd iv iduo . 

. A r t . 31. Siendo las cuotas que ahora se exijan 
unas buenas cuentas de Ja conttibucion ex t raord i 
naria de guerra, no se o i r á r ec lamac ión a lguna , has
ta que decretada esta definitivamente por Jas C ó r -
tes , y hechos los repartimientos por quien cor res 
ponda , se llegue a l caso de l iqu ida r Ja cuota de c a 
da ind iv iduo . 

A r t . 32. L o s ayuntamientos morosos en ex ig i r , 
l i qu ida r y hacer efectivas las cuotas que correspon
dan á sus vec inos , y en pasar su importe á las te
so re r í a s de rentas, s e rán apremiados en l a manera 
mas eficaz que los intendentes y subdelegados con
sideren opor tuno , haciendo uso al efecto de la M i 
l i c i a nac iona l , á cuyo fomento se a d j u d i c a r á n las 
dietas y condenaciones que se impongan por dichos 
funcionarios por v ia de apremio. 

A r t . 33. Estos funcionarios quedan autorizados 
para adoptar cuantas medidas cons ide rén ú t i l e s , á 
fin de hacer mas prontamente efectiva esta c o n t r i 
b u c i ó n , de manera que en el t é r m i n o de 30 dias 
quede ingresada en las cajas de l erar io» 

D e R e a l ó r d e n lo comunico á V . S. para su i n 
te l igenc ia , y que sin p é r d i d a de momentos la c i r 
cule á todos los intendentes, hac iéndo les las adver
tencias que estime oportunas ó necesarias para e l 
cumplimiento local de las disposiciones de la ins 
t r u c c i ó n ; y e n c a r g á n d o l e s inculquen á los pueblos 
Ja suma importancia de l lenar este servicio con r a 
pidez y exac t i tud , como sin duda s u c e d e r á si t o 
dos emplean verdad y buena voluntad en vez de 
f r ia ldad y a p a t í a . Y en cuanto á V . S . , ni yo d e 
bo excitar su celo en circunstancias tan estrechas, 
n i V . . S. de j a rá que desear en la egecucion para cor
responder dignamente á la confianza que yo he he-
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cbo concebir á S. M . de la ene rg ía y de l c iv ismo 
que le distingue. 

Dios guarde á V". S. muchos años . M a d r i d 12 
de Agosto de i 8 3 7 . ~ J u a n Alva re s y Mend izaba l . 
— Sr. director general de Rentas unidas." 

Y se inserta en el Bole t ín oficial de esta P r o 
vinc ia para su publ ic idad . L e ó n 20 de Agosto de 
1837. ~ R a m ó n C a s a r i e g o . ~ Antonio G a r c í a , S e 
cretar io. 

Gobierno po l í t i co de l a P r o v i n c i a de León. 

C i r c u l a r núm. 151. 
Para dar cumplimiento á lo que previene el a r -

t í j u l o 4.0 de la ley de 16 de Ju l i o ú l t imo inserta 
en el Bole t ín n.0 84 de 26 del mismo, prevengo á 
todos los Señores Alcaldes constitucionales de esta 
Prov inc ia , que poniéndose de acuerdo con todos los 
Señores Curas p á r r o c o s de su distri to á quienes d e 
b e r á n participar esta ó r d e n , formen y diri jan á este 
Gobierno pol í t ico lista nominal de todos los legos, 
corporaciones y demás personas que sean pa r t í c ipes 
de diezmos, ó sus representantes en las respectivas 
parroquias para que conocidos que sean unos y otros 
se disponga lo conveniente al nombramiento del que 
con arreglo al ci tado a r t í c u l o ha de representar/os 
en las Juntas diocesanas que deben instalarse en es
ta ciudad y la de Astorga. 

L e ó n 17 de Agosto de 1837.—Ramón Casarie
go. — An ton io G a r c í a Secretario. 

A l c a l d í a 2.a constitucional de León . 

L a E x c m a . D i p u t a c i ó n p rov inc ia l con fecha 1 6 
de l corriente me dice lo que c o p i o : 

« H a l l á n d o s e en descubierto la mayor parte de 
Jas atenciones del juzgado de esta capital por fa l ta 
de fondos, y procediendo este retraso par t icularmen
te de no haberse hecho el reparto conforme á l a 
c i rcular de 8 de M a y o ú l t imo apesar de la c o m u 
nicación que le fue di r i j ida á V". en 16 de J u n i o 
con este objeto, la D i p u t a c i ó n previene á V . que 
inmediatamente proceda á la reun ión de l a Junta 
de que habla la citada c i rcu lar y a l reparto entre 
los Ayuntamientos de este Part ido judic ia l de l a 
cantidad de catorce m i l reales á que asciende d i 
cho presupuesto, y dos m i l quinientos mas que h a 
habido necesidad de aumentar por Jos gastos e x t r a 
ordinarios que han ocurr ido , para lo que e x i g i r á V". 
del Sr . Juez de primera instancia el reparto que h i 
zo por sí para que se presente y las cuotas satisfe
chas por cada Ayuntamiento á fin de que se le re
ciba en cuenta de su cupo, remitiendo á esta D i p u 
tac ión un testimonio del repartimiento que se haga ." 

L o que se hace saber á todos los A y u n t a m i e n 
tos de este Part ido judic ia l á fin de que con a r r e 
g lo á la citada c i rcu la r de 8 de M a y o inserta en e l 
Bole t ín oficial n." 54, y su prevenc ión Q..̂  p roce 
dan inmediatamente á nombrar los dos individuos 
de su seno, siendo uno de ellos e l Procurador ge
neral precisamente, quienes sin falta alguna debe-
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r ú u presentarse a las doce de la m a ñ a n a del d í a 37 
del corriente en las salas consistoriales del A y u n -
lamiento de esta capital para l levar á efecto lo pre
venido por dicha E x c m a . D i p u t a c i ó n . 

Dios guarde á V V . muchos a ñ o s . L e ó n 20 de 
Agosto de 1837.~ Anton io A l v a r e z Reye ro . 

H l coronel D . L - de S. Diputado por esta Provincia, 
ú sus conciudadanos. 

8 de Agosto de 1837. 

Llegó el día, compatricios, en que debo manifestaros 
mi gratitud tan públicamente como vosotros me habéis 
honrado con vuestra confianza j y aunque en el desempe-
110 de vuestro sublime encargo solo he podido mostrar la 
intención de mi celo; y sin embargo de que no juslifican 
al hombre público los buenos deseus cuando no concur
ren en su apoyo las obras que lo acrediten, aun sin po
der yo presentar ninguna que merezca vuestra conside
ración, puede no obstante acrisolar mi conducta su mis-
jna esterilidad. 

Los hombres solo pueden conocerse por sus hechos co-
mo los árboles por sus frutos; entre estos y aquellos los 
hay dulces y amargos, saludables y mortíferos; y aun los 
hombres como los árboles son también fecundos á este'ri-
les (plantas hay parásitas en el desierto, hombres nulos en 
la sociedad). Y 110 se me atribuirá á jactancia el decir 
que creo pertenecer á la última de estas categorías. Por 
lu que si iio puedo linsongearme de haber merecido vues
tro agrado, tampoco me considero sin un derecho á vues
tra indulgencia; pues si yo no puedo gloriarme de haber 
hecho algo por la Patria vosotros no podéis reconvenirme 
sobre haber preferido á su bien mis propios intereses. N i 
yo por mi senectud, ni mis hijos por su infancia, ni mis 
parientes por su modestia, ni mis amigos por su pundo
nor, h-utos medrado en el tráfico político. Y hasta cual
quiera infeliz que me atribuyese el enjugamiento de una 
lágrima baria una ofensa á su justicia, porque á esta y 
no á su persona habría yo consagrado mi conato. 

Si aun necesitareis mas testimonios de mi imparciali
dad, consignados quedan en mis votos flotantes en las ac
tas de las diversas legislaturas á que me han elevado vues
tros repetidos sufragios; tanto mas satisfactorios para m í 
cuanto fueron mas espontáneamente emitidos por vosotros, 
y bien contra mis notorios deseos por no privaros de otro 
representante mas útil en los debates parlamentarios; de 
cuyo augusto recinto me aleja ya para siempre, al par 
que la incompatibilidad de vuestros votos, la imposibili
dad de mis esfuerzos. 

Mas al descender de las gradas del templo de la Pa
tria , después de cuarenta años de tareas políticas y fati
gas militares en todas sus vicisitudes, ora gozándome en 
sus glorias, ora deplorando y aun sufriendo sus infortu
nios, v- dejo como una ofrenda al pie de sus altares las 
prendas mas caras que garantizan mis últimas deprecacio
nes por la prosperidad de la Nación: mis hijos. S í , mis 
tiernos hijos, que algún dia, quizá , secundarán el impulso 
que ha deseado y ya no puede prestarla su honrado padre; 
pues aunque apenas puedo legarles otros bienes que mi 
pluma y mi espada, y aunque ni es esta un emblema de 
la gloria, n i aquella un dechado de elocuencia, ni launa 
fue empañada jamas con el deshonor, ni la otra proster-, 
nada á la .venalidad. Y yo espero que este ejemplo les 
hará emplear las suyas con el propio celo y desinterés por 
el bien de la misma Patria, único consuelo en lo huma
no que con el divino de la religión preconizan el reposo 
del sepulcro á vuestro leal compatricio Lu i s de Sosa. 

IMPRENTA DE 

A G R I C U L T U R A . 

Multiplicación por medio de raice*. 

De dos modos principalmente podemos considerar la 
multiplicación de las plantas por medio de raices. Prime
ro , por los brotes 6 barbados que salen de las raices de 
los árboles y arbustos cuando siguen muy someras, ó cuan
do de intento se las descubre por alguna parte para que 
broten y produzcan barbados; como sucede en el o lmo, ' 
en el allanto, en el cirolero, guindo, frambuesa y otros. 
Segundo, por la división de la patata, de la yerba-bue
na , del sándalo, la peunía, y otras. En cualquiera de es
tos casos se v é , que asi como las ramas están llenas de 
jérmeues , y de raices que se desarrollan luego que se las 
mete en tierra, asi también las raices de los árboles des
plegan las yemas de ramas que contienen luego que se 
las saca fuera de la tierra para vivir en la atmosfera y 
al aire libre. Este raciocinio es igualmente aplicable á las 
demás plantas perennes, en las cuales basta dividir sus 
raices y plantarlas á una hondura proporcionada para que 
se multipliquen en otros tantos individuos, cuantos son 
los trozos que se plantaron divididos; siendo de advertir, 
que las yemas que están en la superficie superior cerca 
de la flor de la tierra, recibiendo la impresión y benefi
cios de la atmósfera, brotan los tallos, hojas y frutos que 
les corresponde, y por el contrario, la parte inferior solo 
desanrolla sus yemas para poblarse de raices. La multi
plicación de la patata, de la peonía y demás plantas de 
raíz tuberosa, debe también considerarse como una mul 
tiplicación por yema, asi como las de raices bulbosas; pues 
todas se efectúan mediante unas verdaderas yemas que en
cierran dentro de sí el rudimento del tallo, hojas flores y 
frutos que ha de brotar y producir después en la prima
vera. 

Asi se vé , que separando, por ejemplo, los dientes á 
las escamas carnosas que forma el bulbo, llamado cabe
za de ajo, y plantándolas cada una de por sí, resulta 
una nueva planta completa en todo. Lo mismo sucede con 
casi todos los demás vejetales que pertenecen á esta clase 
de raices, ya sean bulbosas, ya solidas, escamosas, tur-
mosas &c. pues arrancando en unos las escamas, en otros 
los pequeños bulbos que salen reunidos por su base con 
el principal, y en otros finalmente los gajos á partes de 
raiz que pueden separarse, y plantándolos con el cuidado 
debido, logramos todos los días aumentarlos prodigiosa
mente. 

A N U N C I O S . 

Habiéndose estraviado el dia 15 del corriente de la 
romería de Boinas un caballo como de seis cuartas y me
dia de alzadaj pelo rojo, calzado de un pie, y con unos 
pelos blancos en la frente: y un macho como d- seis 
cuartas y media de alzada, pelo negro, bozo poco des
cubierto, un poco calzado de Jos pies, y con un peque
ño tumor en el izquierdo ; se ruega á quien los hubiere 
hallado se sirva entregarles o avisar á Manuel Castañon 
vecino de Piornedo en la Mediana de Argü í l lo , ó en e l 
mesón llamado de Fierro de esta Ciudad; pues en una d 
otra parte se dará el hallazgo, abonando los gastos de 
manutención. 

Los vecinos de los pueblos inmediatos que quieran 
comprar yerva de otoño acudirán desde el dia veinte y 
cinco del presente mes hasta último de é l , á la calle da 
las siete revueltas casa de D . Antonio Alvarez Reyero. 

PEDRO MIÑON. 


